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Resumen 

 

La monografía se fundamentó en elaborar un análisis fiscal al impuesto al consumo en tiempos de 

pandemia en Colombia. Para esto, se dio aplicabilidad a la metodología de revisión documental, 

que permitió ahondar en fuentes secundarias, tales como libros, normatividades, artículos 

indexados y otros más que permiten estructurar nuevos conceptos que sirven de base para tener un 

claro conocimiento sobre un tema de relevancia en la gestión tributaria. 

 

De igual forma, se referenciaron los lineamientos del enfoque descriptivo que permitieron exponer 

de manera clara cada uno de los hallazgos a los que hubo lugar en la realización de la búsqueda 

documental.  

 

La aplicabilidad de estos lineamientos conllevó a reconocer que este impuesto es aplicable a bienes 

y/o servicios que no son de primera necesidad y que, además desde su vigencia a partir del año 

2013 se ha convertido en una alternativa para combatir la evasión.   

 

Palabras claves: análisis fiscal, evasión, tributo, pandemia. 
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Abstract 

 

The monograph was based on the elaboration of a fiscal analysis of the consumption tax in times 

of pandemic in Colombia. For this purpose, the documentary review methodology was applied, 

which allowed delving into secondary sources, such as books, regulations, indexed articles and 

others that allow structuring new concepts that serve as a basis for having a clear knowledge on a 

topic of relevance in tax management. 

 

Likewise, the guidelines of the descriptive approach were referenced, which made it possible to 

clearly expose each of the findings obtained during the documentary search.  

 

The applicability of these guidelines led to the recognition that this tax is applicable to goods 

and/or services that are not basic necessities and that, in addition, since its entry into force in 2013, 

it has become an alternative to combat evasion.   

 

 

Keywords: tax analysis, tax evasion, tax, pandemic. 
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1. Introducción 

 

En Colombia se cuenta con un sistema tributario que es regulado por el estatuto tributario, 

entendiéndose por este el conjunto de normas y principios que regulan el recaudo de impuesto y 

cada una de las políticas que se tejen en torno a los mismos, buscando que en todo momento el 

Estado cuente con los ingresos necesarios para satisfacer las necesidades básicas de los 

ciudadanos, que es una tarea de obligatoriedad estipulada en la Carta Constitucional, 

específicamente en el artículo 2: 

 

“Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad 

general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados 

en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan 

y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la 

independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia 

pacífica y la vigencia de un orden justo.” (Función Pública, 2009) 

 

Conviene señalar, que en el sistema tributario se encuentra conformado por una variedad de 

impuestos, siendo uno de estos aquel denominado de consumo que como lo connota su nombre 

grava bienes y /o servicios que son obtenidos en un determinado momento en la dinámica del 

mercado.  Se debe aclarar que estos no son de primera necesidad y se genera durante su venta, 

importación o en el caso de los servicios cuando los mismos sean prestados.  

 

Se debe mencionar además, que este impuesto ha sido estipulado en el país con el fin de que 

enfrentar una problemática de fuerte impacto que se presentan en el campo tributario como lo es 

la evasión, ya que el mismo se impone tan solo a unos productos y/o servicios; promoviendo la 

formalización en el mercado que es un factor determinante para que haya un desarrollo económico 

y social. 

 

Debido a la importancia que el mismo tiene en el ámbito tributario, es que se decide elaborar una 

monografía en donde no solo se exponga sus conceptos, sino que se haga una contextualización 

acerca de la ley que lo regula, productos y/o servicios que graba, tarifas, formas de recaudo y otros 

aspectos más que conllevan a tener un mayor conocimiento sobre el tema. 
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Por consiguiente, con el desarrollo de la monografía se busca entregar a quien la aborde un 

documento que le permita entender la importancia que el impuesto al consumo tiene no solo en el 

ámbito tributario sino en la economía en general. Además, se consigue como profesionales en el 

campo de la gerencia tributaria fortalecer el conocimiento sobre temas que son de importancia en 

el desempeño en el campo de acción. 

 

Es evidente que las medidas que se deben cumplir por causa de la pandemia alteran el 

funcionamiento normal de todo un país y por ende cumplimiento con las obligaciones tributarias, 

para ello el gobierno y la dirección de impuestos y aduanas nacionales (DIAN), han emitido 

normas en el ámbito fiscal, de tal manera que faciliten a los contribuyentes el cumplimiento de sus 

obligaciones y beneficios tributarios.  

 

Por lo anterior a través de esta monografía, se busca identificar ¿Cuál ha sido el impacto fiscal del 

impuesto al consumo en tiempos de la pandemia? 
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2. Objetivos 

 

2.1. Objetivo General  

 

Analizar el impacto que ha provocado al impuesto al consumo, la Emergencia Sanitaria Covid-19 

en Colombia. 

 

2.2. Objetivos Específicos  

  

 Analizar las decisiones tomadas por el gobierno nacional frente al impuesto al consumo en 

el periodo de la emergencia sanitaria COVID 19. 

 

 Analizar los impactos que se generaron con relación al impuesto al consumo en el periodo 

de la emergencia sanitaria COVID 19. 

 

 Analizar los resultados de las medidas y estrategias tomadas con relación al impuesto al 

consumo en el periodo de la emergencia sanitaria COVID 19. 
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3. Marco Referencial 

3.1. Estado del Arte o Marco de Antecedentes 

 

Desde comienzos de la década de los 80 los ingresos tributarios comenzaron a incrementarse 

principalmente por los esfuerzos para recuperar el recaudo por concepto del impuesto de renta. Y 

en la década de los noventa, los ingresos tributarios se vieron disminuidos notablemente debido a 

la reducción de los gravámenes arancelarios que crearon medidas para fortalecer alivios tributarios.  

 

La ley marco de comercio exterior estableció una reducción del arancel de un 16.5% a un 7% de 

1990 a 1994, por lo tanto, fue necesario introducir nuevas reformas que permitieran incrementar 

el recaudo. Es acá donde se introdujo la primera reforma tributaria.  

 

En la Constitución de 1991, se introdujeron grandes reformas al gasto público y se dieron las pautas 

para culminar el proceso de descentralización, En 1992, se da una nueva reforma tributaria por 

medio de la Ley 6, con el objetivo de garantizar los recursos para financiar los compromisos 

obtenidos con la Constitución de 1991, e iniciar un programa de inversiones en infraestructura para 

incentivar el proceso de apertura económica. Se implantaron los auto avalúos catastrales en el 

Distrito, se incluyeron a las empresas públicas y mixtas como sujetas del impuesto de renta (entre 

ellas las empresas comerciales del Estado), y se creó el Estatuto Antievasión que establece normas 

de control fiscal e impone fuertes sanciones a los evasores de impuestos. En 1993 incremento el 

10% el impuesto a la nómina y modificó el sistema pensional colombiano. Y en 1995 buscaba 

fortalecer los recaudos por medio de mayores sanciones de la evasión y elusión de los impuestos,  

 

La tarifa del impuesto de renta pasó de 30% a 35% para las sociedades, se incrementaron las tarifas 

marginales para personas naturales, y se creó la renta presuntiva para grandes contribuyentes, 1.5% 

sobre el patrimonio bruto o 5% patrimonio líquido. Así mismo, se elevó la tarifa de retención 

salarial, al mismo tiempo que se disminuyó la base de esta para que más personas conformen parte 

de esta misma. 

 

La Ley 383 de 1997, instauró medidas para controlar la evasión, estableció penalización para 

agentes de retención en la fuente y responsables de IVA que eludieran o evadieran los impuestos, 
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en el 1998 exoneró caja de compensación grabo transporte aéreo a la tasa general del15%. En la 

reforma del 2000 declaro permanente el GMF aumento la tasa a un 3% y también aumento el IVA 

al16% incluyendo nuevos bienes y servicios a la base de este, en el 203 ampliación a la base 

gravable del impuesto a la renta, creación de sobretasa y del impuesto al patrimonio, aumento al 

GMF al 4 por mil. Los resultados muestran que, si bien entre 1980 y 2003 hubo un aumento 

importante de los ingresos del gobierno, las reformas tributarias de esta etapa no han logrado 

aumentar la creación de los impuestos de manera permanente, y por lo tanto no han tenido los 

efectos esperados sobre los ingresos tributarios a mediano plazo. 

 

Durante las dos últimas décadas en Colombia se han realizado 12 reformas tributarias para 

aumentar su recaudo y reducir brechas de carácter social, económico y físico. En el 2006 algunos 

bienes pasan del 10% al 16%, en el 2009 en Renta hay una Reducción del 40% al 30% para la 

deducción en renta de las inversiones en activos fijos productivos. En el 2010 también se dio la 

reforma con la ley 1430 donde se dio la eliminación de la deducción por inversión en renta, también 

eliminaron en la sobretasa del consumo eléctrico del sector industrial un 20%, además de la 

reforma arancelaria impactando el PIB en un 10% o más.  

 

Luego en el 2012 también sucede otra reforma donde crearon el impuesto sobre la renta para la 

equidad CREE que es un aporte de las sociedades y personas jurídicas para el ICBF ,también se 

dio la reforma del Impuesto al Valor Agregado –IVA, e impuesto al consumo, ganancias 

ocasionales, y normas Antievasión y anti elusión y otros servicios gravados a la tarifa del 5%,en 

el 2013 el impuesto sobre la renta establece una clasificación a personas naturales empleados y 

trabajadores por cuenta propia, en el 2014 mantuvo gravamen a los movimientos financieros con 

la tarifa al 4 por mil, también crearon el impuesto a la riqueza y crearon la sobretasa al CREE que 

se aplicará del 2015 al 2018, la reforma tributaria del año 2018 se ocupa de los siguientes temas: 

Control a la evasión y el contrabando, tarifas del Impuesto sobre la Renta para los negocios, para 

las rentas agropecuarias, hoteleras y turísticas y para las inversiones de portafolio de inversionistas 

extranjeros.  

 

La ley 1943, conocida como Ley de Financiamiento o Reforma Tributaria, modificó nuevamente 

el régimen tributario colombiano. Salvo las excepciones señaladas en esta ley, sus disposiciones 
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aplican a partir del 1 de enero de 2019. realizo algunos cambios como es eliminar el régimen 

simplificado y régimen común, partir del 2019 deberán registrarse como responsables y no 

responsables de IVA según si cumples con los requisitos establecidos, para el 2020 tenemos la ley 

2010 (Dinero, 2015) 

 

3.2. Marco Teórico 

 

El impacto económico generado por el Covid19 en Colombia, a raíz de la emergencia sanitaria y 

estudiando los problemas que se venían enfrentando frente a una demanda efectiva para realizar 

valores de capital productivo, ya el modelo económico presentaba un revés. Ahora, las 

afectaciones y la crisis económica dependerán de cuanto pueda durar la emergencia sanitaria, ya 

que la devaluación no se produce porque no se puedan vender las mercancías si no porque no se 

puedan vender a tiempo, siendo éste un problema inmediato para las pequeñas y medianas 

empresas, grandes empresas y personas naturales, todo esto debido al cierre por prevención del 

virus adoptando las medidas dictadas por el gobierno. 

 

Las políticas públicas utilizadas y diseñadas propiamente para el sostenimiento del estado 

actualmente están siendo obligadas a replantear su comportamiento fiscal, planteándose una nueva 

reforma tributaria, debido al decremento del PIB (que se prevé sea del 2,4%), una vez identificada 

la problemática que nos ocupa podemos incorporar estrategias que visibilicen el sistema tributario 

a través de reformas propias del mismo que puedan alivianar cargas al contribuyente. Es por eso 

que como medida de apoyo y alivio el estado dio a conocer varias iniciativas que fueron 

previamente aprobadas en la ley de crecimiento económico: 

 

• Tres días sin IVA, esto con el fin de reactivar el comercio en el país dando la posibilidad de 

adquirir bienes sin el cobro de este impuesto, estos comprenderían los días 19 de junio, 3 de 

julio y 19 de julio.  

• Para el sector de los restaurantes, los directores de la DIAN en conjunto con el ministerio de 

hacienda determinaron suspender hasta diciembre el impuesto al consumo, esto con el fin de 

dar un alivio y la posibilidad de recuperar las perdidas por la pandemia, (no aplica para grandes 

restaurantes). 
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• Para los locales comerciales se decidió darle un alivio desde el día de su firma y hasta 31 de 

julio para el no cobro del IVA con la tarifa del 19% sobre el arrendamiento de los locales. 

• Frente al problema enfrentado por las empresas en el pago de sus impuestos y con el fin de 

que se siga defendiendo la cultura de pago de estos la DIAN, anuncia un acuerdo de pago 

abreviado, es decir plazo de 12 meses con tasas flexibles en sus obligaciones tributarias. 

 

 Dentro de las modificaciones tributarias, la necesidad de estabilizar las arcas públicas, sumada a 

la ambición reformista local, ha llevado a que en las últimas dos décadas se hayan sancionado 10 

reformas tributarias, una cada 24 meses, algo que ha permitido incrementar de forma gradual el 

recaudo del país hasta llegar a estancarse en niveles de 14 % del PIB.” (Actualísece.com, 2018) 

 

En Colombia los últimos ministros de hacienda han llegado al ministerio implementando al menos 

una reforma tributaria, Juan Carlos Echeverry quien fue ministro de hacienda en el periodo 2010-

2012 hizo lo propio con la Ley 1430 de 2010 que eliminaba el tributo al gravamen financiero 

(cuatro por mil) de manera progresiva, Mauricio Cárdenas ministro de hacienda 2012-2018 radicó 

en sus primeros meses la Ley 1607 de 2012 con la que se creó el impuesto sobre la renta para la 

equidad (CREE) y en 2016 la Ley 1819 de 2016 que contempla los cambios estructurales al sistema 

tributario, el aumento del IVA y penalización a los evasores, en 2018. Bajo el encargo del ministro 

Alberto carrasquilla con la Ley 1943 de 2018 se aprobó la llamada Ley de Financiamiento que 

tenía vigencia hasta el 31 de diciembre de 2019. Con la pandemia las puertas hacia una nueva 

reforma planteada por el ministro de hacienda quedan abiertas.  

 

En Colombia se han venido presentando varios cambios a nivel general, debido a la emergencia 

causada por la pandemia del Covid-19, por lo que ha afectado muchos sectores en el territorio, a 

partir de ahí el gobierno nacional ha tenido que tomar decisiones rápidas y concisas sobre medidas 

que pueden afectar significativamente o no algunos temas tributarios. Las medidas tomadas por 

medio de decretos ley, resoluciones y circulares, donde se evidencias cambios en la forma como 

se ha venido haciendo algunos procesos antes de que ocurriera la emergencia, como lo es la 

presentación y pago de contribuyentes en especial, de sus declaraciones u obligaciones respectivas 

de forma electrónica, donde esta medida por más buena y asertiva que sea, para algunos no sea la 

mejor decisión ya sea por falta de conocimientos tecnológicos y otros temas relacionados, es por 
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ello que la DIAN por medio de la circular número 13 de 2020 decidió tomar a contribuyentes que 

tienen más posibilidades de manejar firmas electrónicas para dicho fin, sin embargo, en términos 

generales la gran mayoría de los contribuyentes pueden contribuir de esta forma a que la 

propagación de este virus sea más lenta.  

 

Así mismo, se evidencian cambios en cuanto a los plazos para presentación y pago de dicha 

obligación tributaria, donde se pueden ver beneficiados de esta modificación las personas jurídicas 

o grandes contribuyentes. Todas las decisiones tomadas por el gobierno nacional con relación a 

temas tributarios son de vital importancia para conocer cómo se estará manejando la economía, 

puesto que, claramente los ingresos de muchas de las empresas, especialmente las pequeñas y 

medianas empresas pueden verse directamente beneficiadas o no con las decisiones debidamente 

emitidas y publicadas.  

 

Para el acondicionamiento o mejoramiento de dichos procedimientos tributarios para el apoyo o 

acompañamiento de las personas más vulnerables, el gobierno ha generado decretos donde, 

normatizan nuevos impuestos, como lo es el impuesto solidario por el Covid19 que fue expedido 

el 15 de abril del 2020, el cual se trata básicamente de un método de recaudo que va a permitir el 

cobro de este por tres meses a las personas con salarios de 10 millones de pesos en adelante, 

además lo deberán pagar también los contratistas, ahora bien especificando un poco más de cómo 

será el tratamiento del impuesto en cuanto a las tarifas que se impondrán son las siguientes; para 

los que ganen entre 10 millones y 12,5 millones la tarifa es del 15% de su salario; mientras que los 

que ganen entre 12,5 millones y 15 millones deben pagar una tarifa del 16% de su salario y las 

personas que se encuentren en un rango entre 15 millones y 20 millones deben pagar el 20% de su 

salario, además, los pensionados con mesadas igual o mayor de 10 millones son sujetos pasivos de 

este impuesto.  

 

Estas medidas nacidas por la emergencia actual son las que en su totalidad hacen la diferencia, 

donde la cultura de la contribución de las personas que más ganan por medio de este recaudo aporta 

significativamente a que de una forma u otra salgamos de esta emergencia económica.  
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Cuando hablamos sobre los tributos y la forma en las que han modificado algunos aspectos del 

recaudo, no solo nos referimos a contextos monetarios, hablar de este tema también nos permite 

conocer el nivel de solidaridad que tiene Colombia con sus mismos integrantes, esto puede sonar 

un poco sentimental para algunos lectores pero si lo vemos de esta forma, donde el fin o meta del 

recaudo es de satisfacer las necesidades el pueblo Colombia, a partir de las modificaciones 

impartidas por el gobierno en pro del mejoramiento de la situación actual para cada una de las 

personas del territorio colombiano. Son medidas que efectivamente muestra un nivel de 

positivismo en cuanto a los manejos con los que se ha llevado esta emergencia.  

 

Por otro lado medidas como los días sin IVA son una gran ayuda tanto en tiempos de emergencia 

como fuera de ella, puesto que, la da un respiro a los contribuyentes en cuanto a las 

responsabilidades tributarias que tienen, si lo vemos más a fondo, los principales beneficiados que 

pueden fácilmente aprovechar dicha situación, son las personas que se encuentran dentro de un 

sistema bancario, es decir que realizan sus compras, ventas u otras actividades financieras por 

medio de tarjetas de crédito o débito, dicha implementación premia a esas personas por decirlo así, 

y motiva a las que no se encuentra dentro de un sistema de bancarización a que se adentre a hacerlo. 

(Actualísece.com, 2018)  

 

Viendo esta normatividad desde otra perspectiva, incentiva a las personas a que sus actividades 

monetarias las realicen por un sistema bancario, haciendo así, el trabajo más fácil para la entidad 

encargada de administrar los procedimientos de recaudo por parte de los impuestos, puesto que, el 

seguimiento y vigilancia por parte de la dirección de impuestos y aduanas nacionales sería más 

ágil o efectiva y así mitigar en un gran porcentaje la evasión de impuestos, todo lo anterior se 

puede ver como una oportunidad surgida de la actual emergencia en la que nos encontramos. 

 

3.3. Marco  Conceptual 

 

Coronavirus humano (HCoV): virus que se descubrieron en la década de 1960, ocasionan un 

cuadro de (síndrome respiratorio agudo severo), se han reconocido como agentes causantes de una 

gama de infecciones de las vías respiratorias. Generadores de la urgencia sanitaria debido a la 

pandemia provocada por el «nuevo coronavirus» SARSCoV2. 
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Emergencia: situación que aparece cuando en la combinación de factores conocidos, surge un 

fenómeno o suceso que no se esperaba, eventual, inesperado y desagradable por causar o poder 

causar daños o alteraciones en las personas, los bienes o servicios. 

 

Efectos: podrían ser una adaptación en respuesta a la adversidad de un sistema ecológico o la 

capacidad de un sistema de recuperarse rápidamente, o la capacidad de una organización para 

reducir la vulnerabilidad y mejorar la capacidad de gestión de las crisis. 

 

Impuestos: es un dinero que se paga a la administración para tener fondos para los gastos de la 

nación, se aplica a las personas bienes y servicios. Algunos de manera directa y otros de forma 

indirecta.  

 

Normatividad: conjunto de normas establecidas para facilitar la gestión de una adecuada gerencia 

haciendo cumplir un orden 

 

PIB: el Producto Interno Bruto es el valor monetario de todos los bienes y servicios producidos 

en un país. Economía: es una ciencia social que estudia la forma de administrar los recursos para 

satisfacer las necesidades de las personas. Estudia los modos de organización de las sociedades 

para satisfacer en el tiempo sus necesidades, mediante el conjunto de bienes y recursos. 

 

Tributo: en economía, el tributo surge como el instrumento básico para transferir recursos del 

sector privado al sector público, medio de financiación de las tareas de Gobierno. En las finanzas 

públicas, el tributo es obtenido para la satisfacción de los gastos estimados en función de objetivos 

de múltiple naturaleza, con vistas a financiar las acciones del Estado, entre las que en la actualidad 

tienen gran importancia las políticas públicas.  

 

Reforma tributaria: es un cambio estructural que se le da al sistema tributario buscando mejorar 

la distribución de la carga tributaria con el fin de recolectar los impuestos se debe hacer la 

descripción de lo que se quiere logar.  

 

Recaudo: es la forma mediante el cual se recolecta el dinero de los impuestos, para que se reciban 

de una manera más rápida y así poder dar el uso adecuado de estos. 
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3.4. Marco Legal 

 

Para la realización de la presente monografía, es importante tener en cuenta los aspectos legales 

como respaldo, se apoyará principalmente en las siguientes normas: 

 

 Decreto 417 (17 de marzo de 2020) en su inciso B que se refiere a los aspectos económicos, 

por el cual se declara un Estado de Emergencia económica, social y ecológica en todo el 

territorio nacional. 

 

 Decreto ley 682 (21 de mayo de 2020), en el cual se reglamentan los 3 días sin IVA que serán 

el 3 de junio, 3 de julio y 19 de julio. 

 

 Decreto ley 568 del 15 de abril de 2020 (artículos 1 y 9 en los cuales se crea el impuesto 

solidario por el Covid-19 y el aporte solidario voluntario por el mismo) 

 

 Resolución número 000047 (14 mayo 2020) publicada por la DIAN, el cual prescribe el 

formulario 350 declaración de retención en la fuente y da algunas generalidades de varios 

artículos del decreto ley 568 del 15 de abril de 2020. 

 

 Circular interna número 13 (18 de abril del 2002) expedida por parte de la DIAN.  

 

 Decreto ley 520 (06 de abril de 2020), donde se modifican significativamente los plazos para 

el pago y declaración renta del año gravable 2019.  

 

Las anteriores leyes, decretos y normatividades mencionadas son realmente importante para el 

desarrollo del trabajo, no obstante, en manera informativa, el contenido que se relaciona de manera 

directa con la implementación y estructuración de la monografía fue consultado además en revistas 

de actualidad económica y social por medio de herramientas como internet. 

 

En general en Colombia algunos componentes del recaudo de impuesto se ha tenido que ver 

modificados por la emergencia sanitaria, no obstante la expedición de decretos y normatividades 
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han servido como estrategias para mitigar o mantener a flote la economía del país, sin embargo 

muchos aspectos económicos se han visto más afectos que otros, es ahí donde implementaciones 

como la del decreto ley 568 del 15 de abril del 2020, el cual los términos del artículo 215 de la 

Constitución Política, el presidente de la República, con la firma de todos los ministros, en caso 

de que sobrevengan hechos distintos de los previstos en los artículos 212 y 213 de la Constitución 

Política, que perturben o amenacen perturbar en forma grave e inminente el orden económico, 

social y ecológico del país, o que constituyan grave calamidad pública, podrá declarar el Estado 

de Emergencia Económica, Social y Ecológica. A partir de eso el gobierno nacional por medio de 

la DIAN han flexibilizado el calendario tributario para contribuir a la absorción del choque 

económico que está generando la llegada de la pandemia Covid-19 al territorio nacional.” 

(Presidencia de la República, 2020)  



19 
 

4. Metodología 

 

En la monografía se ha planteado como propósito fundamental analizar el impacto que la pandemia 

ha tenido en el impuesto al consumo, que como se ha referenciado se aplica a bienes y/o servicios 

que no son de primera necesidad y que se ha consolidado como una propuesta para reducir la 

evasión que durante años ha sido una de las problemáticas que se ha dado con mayor impacto en 

el campo tributario y, por ende, en la economía de la nación, pues no se puede obviar que es de su 

recaudo de donde el Estado adquiere ingresos para satisfacer las necesidades de la población.  

 

En la búsqueda de dar cumplimiento a este propósito se establece como metodología para 

desarrollar la monografía aquella denominada revisión documental, pues esta da la posibilidad de 

abordar fuentes secundarias de información; entendiéndose por estos libros, normas, artículos 

indexados y otros documentos en donde se ha contextualizado sobre el tema objeto de estudio. Es 

decir, que se busca en cada uno de estos reconocer conceptos y a partir de estos consolidar otros 

que conlleven a fortalecer el conocimiento sobre un tema que es de importancia.  

 

 Para que cada uno de los hallazgos al momento de la revisión documental queden expuestos en la 

monografía. Se da aplicabilidad al método descriptivo, pues como lo define Hernández (2014): 

 

Este estudio describe fenómenos, situaciones, contextos y sucesos; esto es, detallar cómo 

son y se manifiestan. Con los estudios descriptivos se busca especificar las propiedades, 

las características y los perfiles de personas, grupos, comunidades, procesos, objetos o 

cualquier otro fenómeno que se someta a un análisis. Es decir, únicamente pretenden 

medir o recoger información de manera independiente o conjunta sobre los conceptos o 

las variables a las que se refieren. 

 

Entonces, la aplicabilidad de estos dos métodos permite no solo hacer un abordaje idóneo sobre el 

tema, sino que da lugar a que se construya una monografía en donde se de claridad de la 

importancia del impuesto al consumo y de la manera como éste ha sido impactado por la pandemia 

que ha sido un fenómeno que se ha hecho notoria en todos los ámbitos a nivel nacional.  
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5. Resultados y Discusión 

5.1. El impuesto al consumo y la normatividad que lo regula 

 

En el país en la búsqueda de dar un debido cumplimiento al gasto público; entendiéndose por este 

el dinero que debe aplicarse para satisfacer las necesidades básicas de los integrantes de la 

comunidad se ha articulado un Sistema Tributario que se consolida en un soporte de importancia 

para la gestión pública, ya que es allí en donde se contienen cada uno de los impuestos que como 

se ha referenciado en apartes anteriores son la fuente de ingresos.  

 

Es importante mencionar, que los impuestos o tributos cumplen con las siguientes funciones: 

 

 

Figura 1. Definición de impuesto  

 

 

 

      Son  

 

 

   

           Es decir que  

 

 

 

Tales como  

 

 

Fuente. (Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, 2015) 

 

Teniendo claridad acerca de las funciones que cumplen los impuestos o tributos, es preciso 

referenciar que en el caso de la monografía se aborda aquella relacionada con la parte fiscal, es 

Impuestos  

Valores que se pagan al Estado para solventar el gasto 

público  

Cumple con funciones   

Fiscal  Económica   
Social   
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decir, que se contextualiza acerca de cómo cada uno de estos deben ser regulados para que se 

consoliden en fuente de ingresos para llevar a cabo de manera eficiente la gestión pública.  

 

Es importante, referenciar que a pesar de la existencia de diversos impuestos en el país en la 

monografía se toma como objeto de estudio el análisis desde la perspectiva fiscal de aquel 

denominado impuesto nacional del consumo que entra a hacer parte del sistema tributario a partir 

de la promulgación de la Ley 1607 de 2012 por medio de la cual se estipula una reforma tributaria, 

en la que se enfatiza que algunas de las actividades económicas y, por consiguiente, los productos 

y/o servicios dejan de generar IVA, buscando con esto que se de una reducción notoria en la 

evasión.  

 

Así que, en esta normatividad se estipula que el impuesto nacional de consumo se aplica en los 

siguientes casos: 

 

 La prestación del servicio de telefonía móvil 

 La venta de bines corporales muebles de producción doméstica o importado.  

 El expendio de comidas y bebidas preparadas llevadas a la mesa y el expendio de bebidas 

alcohólicas en bares y discotecas  

 El importador como usuario final  

 El vendedor de bienes sujetos al impuesto al consumo y en la venta de vehículos usados. 

 

De igual manera, es de importancia mencionar lo expuesto en el artículo 512 – 1 del Estatuto 

Tributario:  

 

El INC funda sobre el comprador un costo deducible sobre el impuesto de la renta como 

mayor valor del bien o servicio adquirido; y que no genera impuesto descontable en el 

IVA. Además, este impuesto no tiene impuestos descontables, “debe pagarse en su 

totalidad a la DIAN en el formulario prescrito y no será objeto de reducciones por 

impuestos descontables. Tampoco se considerará como IVA descontable para el 

adquiriente del bien o servicio”  
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Figura 2. Estructura del Impuesto Nacional al Consumo -INC- 

 

 

 

       Se causará  

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente. (Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, 2015) 

 

Por su parte, se ha estipulado en la normatividad y el estatuto tributario que: 

 

El hecho generador del impuesto es la venta o la prestación del servicio al consumidor final, 

o a la importación de los siguientes servicios: 1. La prestación del servicio de telefonía móvil, 

según lo dispuesto en el artículo 512-2 de este Estatuto. 2. Las ventas de algunos bienes 

corporales muebles, de producción doméstica o importados, según lo dispuesto en los artículos 

512-3, 512- 4 y 512-5 de este Estatuto 3. El servicio de expendio de comidas y bebidas 

preparadas en restaurantes, cafeterías, autoservicios, heladerías, fruterías, pastelerías y 

panaderías para consumo en el lugar, para ser llevadas por el comprador o entregadas a 

domicilio, los servicios de alimentación bajo contrato, y el servicio de expendio de comidas y 

bebidas alcohólicas para consumo dentro de bares, tabernas y discotecas; según lo dispuesto 

en los artículos 512-8, 512-9, 512-10, 512- 11, 512-12 y 512-13 de este Estatuto.  (Estatuto 

Tributario Nacional, 2020) 

 

Como puede observarse, este impuesto al igual que cualquier otro de los que hace parte del 

conjunto que conforman el sistema tributario nacional se encuentra regulado desde una perspectiva 

normativa   buscado que el mismo no esté sujeto a la evasión y, por tanto, se evite que haya una 

Impuesto nacional de consumo   

Al momento del desaduanamiento 

del bien importado por el 
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Al darse la entrega material del bien  

Prestación del servicio  La expedición de la factura  
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evasión del mismo, contribuyendo así a la generación de ingresos para cumplir con las funciones 

de la gestión pública.  

 

Sumado a esto, en el Estatuto se hace referencia a los responsables del régimen simplificado del 

Impuesto nacional al consumo de restaurantes y bares, indicando que a este régimen pertenecen 

las personas naturales que en el año anterior hubieren obtenido ingresos brutos totales provenientes 

de la actividad inferiores a cuatro mil (4.000) UVT; al realizar verificaciones de control se encontró 

un grupo de clientes que por tratarse de personas jurídicas no cumplen esta condición y por tanto 

deben clasificarse como responsables del Impuesto Nacional al Consumo.  (Estatuto Tributario 

Nacional, 2020)  

 

Es importante referenciar que este impuesto se liquida y declara de manera bimestral y para llevar 

este proceso a cabo se debe tener en cuenta el diligenciamiento de una declaración que se 

fundamenta en los siguientes elementos: 

 

 Se debe obtener la formulación que ha estipulado la DIAN  

 Se deba adjuntar todos aquellos datos que son solicitados por parte de la entidad para el 

declarante  

 Se debe tener en cuenta las bases gravables que han sido estipuladas para el periodo vigente  

 Liquidar cada uno de los rubros que se han estipulado por la DIAN  

 Firmas de los declarantes  

 

En cuanto a lo que respecta a las tarifas que se han estipulado para este impuesto, se tienen las 

siguientes: 
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Tabla 1. Tarifas del Impuesto al Consumo -INC - Vigentes - año 2021. 

 

Tarifa 16% Tarifa 8% Tarifa 4% 

 Vehículos automóviles de tipo 

familiar y los camperos cuyo 

Valor FOB (o el equivalente del 

Valor FOB) sea mayor o igual a 

USD $30.000, incluyendo sus 

accesorios. 

 

 Las Pick-up cuyo Valor FOB (o 

el equivalente del Valor FOB) 

sea mayor o igual a USD 

$30.000, incluyendo sus 

accesorios. 

 Vehículos automóviles de tipo 

familiar y los camperos cuyo 

Valor FOB (o el equivalente 

del Valor FOB) sea menor de 

USD $30.000, incluyendo sus 

accesorios. 

 

 Las Pick-up cuyo Valor FOB (o 

el equivalente del Valor FOB) 

sea menor de USD $30.000, 

incluyendo sus accesorios. 

 Operadoras de 

telefonía. 

 

 Servicios de internet y 

navegación móvil. 

Tarifa 16% Tarifa 8% Tarifa 4% 

 Globos y dirigibles; 

planeadores, a las planeadoras 

y otras aeronaves, no 

propulsados por motor y de uso 

privado. 

 

 Otras aeronaves como 

helicópteros y aviones; 

vehículos espaciales (incluidos 

los satélites) y sus vehículos de 

lanzamiento y vehículos 

suborbitales, que sean de uso 

privado. 

 Motocicletas con motor de 

émbolo alternativo de 

cilindrada mayor a 200cc. 

 

 Yates y otras embarcaciones o 

barcos de recreo o uso 

deportivo, incluyendo botes de 

remo y canoas. 

 

 Servicios de comidas y bebidas 

en restaurantes y bares. 

 

Fuente: Estatuto Tributario, 2021 

 

Es preciso mencionar, que cada una de estas tarifas deben ser canceladas en los tiempos que se 

estipulan para la presentación de la declaración, ya que hacer caso omiso a esto conlleva a que el 

contribuyente enfrente las siguientes sanciones: 

 

 Responder por sanciones penales que se encuentren contenidas en el artículo 402 del 

Código Penal. 

 Ser privado de la libertad por un periodo entre 48 a 108 meses  

 Pago a multa que no puede ser superior a 1.020.000 UVT. 
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Entonces, el impuesto nacional de consumo debe ser abordado desde la perspectiva de la 

normatividad vigente, pues así se logra que el mismo cumpla con su función de reducir la evasión 

y además de contribuir en la generación de ingresos que se aplican en el cubrimiento del gasto 

público.  

 

5.2. Impacto de la pandemia en el impuesto al consumo 
 
 

En los últimos dos años la economía a nivel mundial se ha visto inmersa en una serie de desafíos 

que se derivan de la pandemia que se ha generado como consecuencia al virus del COVID 19, que 

no solo ha tenido su impacto en el campo de la salud sino que se ha extendido al ámbito económico 

y cada uno de los ejes que se derivan del mismo, pues el alejamiento obligatorio  ha dado lugar a 

que el intercambio de bienes y/o servicios se detenga, generándose fluctuaciones en diversas 

variables macroeconómicas, en las políticas fiscales y tributarias.  

 

Así que, la pandemia ha dado lugar a que en el campo tributario se lleven a cabo diversos ajustes, 

buscando que se genere un equilibrio en la recaudación de ingresos, pues como se ha venido 

referenciando en el desarrollo del escrito estos son pilar fundamental para que haya una gestión 

pública, puesto que se obtienen recursos para ser aplicados en el gasto de las personas a nivel 

nacional. 

 

Cabe señalar, que uno de los impuestos que ha estado sujeto a modificaciones es el de consumo, 

ya que este se aplica a diversas actividades que se han visto impactadas por la pandemia, tal como 

es el caso de la actividad en restaurantes y bares, que durante más de un año estuvieron cerradas, 

solo brindando atención en domicilio, lo cual redujo su nivel de ventas y rentabilidad. 

 

De igual manera, con el cierre de fronteras se hizo evidente la disminución en importaciones y con 

esto la dinámica de aquellos negocios que se encarga de la distribución de artículos como teléfonos 

móviles y otros más de tipo tecnológico que son adquirido que no son de primera necesidad; razón 

por la cual son gravados por el impuesto del consumo nacional.  

 

Cada una de estas situaciones, como se ha dicho ha dado lugar a que se tomen nuevas decisiones 

respecto al gravamen de los impuestos, específicamente en el del consumo que es seleccionado 
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como base de la monografía, entre algunas de estas se encuentra la reducción en la tarifa que ha 

sido representativa para quienes deben pagarlo.  

 

Adentrándose más, en este tema es preciso referenciar el oficio 0416 promulgado por la Dirección 

de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) en el que se hace referencia de manera clara a: 

 

 En el Decreto Legislativo 682 del 21 de mayo de 2020, en el artículo 9, redujo la tarifa 

del impuesto nacional al consumo en el expendio de comidas y bebidas a la tarifa del 

cero por ciento (0%), hasta el 31 de diciembre de 2020. También, que la Ley 2068 de 

2020 en el artículo 47, reduce igualmente las tarifas de este impuesto, previstas en los 

artículos 512-9 y 512-12 del E.T. al 0%, hasta el 31 de diciembre de 2021. (Presidencia 

de la República, 2015) 

 

Como puede reconocerse, en lo planteado en la cita dicha decisión es tomada por el presidente de 

la república con el fin de que se continúe con el camino hacia la reactivación económica, que es 

fundamental para equilibrar no solo este contexto sino el social que se ha visto fuertemente 

impactado por la pandemia y el aislamiento que por más de un año paralizó la dinámica de oferta 

y demanda.  

 

Sin duda la reducción que se ha planteado en torno a este impuesto es significativa, ya que se pasó 

de un 8% a un 0%, lo cual les permite a los propietarios de bares y restaurantes reactivarse y con 

esto contribuir a una mayor dinámica económica, que está siendo algo de los propósitos en la 

nación desde el 2020.  

 

Cada una de estas estipulaciones se encuentran contenidas en la Ley del Turismo que tiene como 

objetivo fortalecer la sostenibilidad, formalización, promover la reactivación del turismo y la 

competitividad del sector.  

 

Así que, en esta se ha estipulado que la mediada de disminución en lo que respecta a la tarifa del 

impuesto se aplica en los siguientes casos: 

 

 Artículo 512-9 La base gravable en el servicio prestado por los restaurantes está 

conformada por el precio total de consumo, incluidas las bebidas acompañantes de todo 

tipo y demás valores adicionales.  
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 Artículo 512-12 Cuando dentro de un mismo establecimiento se presten 

independientemente y en recinto separado, el servicio de restaurante y el de bar, taberna o 

discoteca, se gravará como servicio integral. 

 

El hecho de que se aplique la medida de reducción de la tarifa del impuesto al 0% conlleva a que 

en el año en vigencia las empresas de este sector ahorren un aproximado de 2.4 millones de pesos, 

la cual es una cifra que no solo es llamativa desde la perspectiva económica, sino que se consolida 

en el punto de partida de una reactivación reflejada en el fomento de empleo.  

 

Continuando con las medidas que se han tomado en torno al impuesto del consumo, se debe hacer  

mención de que se han efectuado pronunciamientos por parte de la DIAN en los siguientes 

productos que están regulados como gravados en el Estatuto Tributario: 

 

Para las cervezas, el impuesto al consumo por unidad de 300 centímetros cúbicos bajó 

desde $311,13 hasta $302,38; para los sifones el impuesto por unidad de 300 centímetros 

cúbicos aumentó desde $291,93 hasta $327,55, y para refajos y mezclas el tributo pasó 

desde $103,28 hasta los $103,56.  

 

De igual manera, el Ministerio de Hacienda (2021) estipulo que: 

 

Para los licores aperitivos y similares, el tributo pasará desde $245 hasta $249 por cada 

grado alcoholimétrico en unidad de 750 centímetros cúbicos o su equivalente. Mientras 

que los vinos y aperitivos vínicos, el tributo aumentará desde los $167 hasta $169 por 

unidad de 750 centímetros cúbicos, mientras que para los productos que ingresen para el 

consumo en San Andrés y Providencia el impuesto aumentará desde $38 hasta $39 por 

cada grado alcoholimétrico.  

 

Dicha medida ha sido tomada en torno a estos propósitos de tipo importación, ya que como se ha 

venido dando una ligera apertura de fronteras, se logra dinamizar la economía, pues no se puede 

obviar que este proceso es clave para contar con una balanza comercial estable, que genere 

desarrollo económico y social.  

 

Concluyendo, es preciso mencionar que cada una de estas medidas que se han venido tomando en 

torno al impuesto que se analiza se direcciona a reactivación económica y social, ya que el sector 

de tabaco y licor aportan para el mejoramiento del sector salud.   
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6. Aportes 

 

Dentro de los puntos primordiales antes y durante la realización de la monografía es el de 

identificar, analizar y definir los impactos tributarios de acuerdo con toda la información 

anteriormente brindada.  

 

Para nadie es un secreto que la economía ya sea en Colombia como el mundo, está de una forma 

u otra en crisis, partiendo de eso, la emergencia actual ha traído con ella muchos temas a tratar, 

pero para este trabajo solo nos especificamos en los impactos tributarios y por ende económico, 

uno de los ejemplos claros de esta es la disminución directamente de la producción que es sin 

duda alguna uno de los pilares del capitalismo; creando así alteraciones en la cadena de 

suministros y la del mercado como tal. 

 

De acuerdo con la decisión del gobierno de reactivar algunos sectores se podría aumentar las 

cifras de contagiados por el Covid-19 pero es ahí donde entra el dilema de si quedarse estáticos 

económicamente o seguir con las actividades ordinarios de las empresas, obviamente con esta 

activación de las empresas vienen temas de bioseguridad, donde se tomaran medidas pertinentes 

para el cuidado de cada uno de los integrantes de dichas empresas, esto depende también de la 

reacción que tenga el público a la enfermedad. 

 

Mencionando otras de las medidas tomadas por el gobierno donde se adiciona un impuesto 

solidario, el cual, lo pagarán las personas que tengan un salario de 10 millones en adelante, son 

medidas que en su totalidad son positivamente productivas ya que sirve de apoyo económico para 

que el gobierno pueda ayudar a las poblaciones más vulnerables que están pasando calamidad 

debido a la pandemia, en términos generales se han estado tomando buenas medidas dentro de lo 

que cabe, todo con el fin de que las empresas se mantengan vivas, y así mismo contribuir al pago 

de sus obligaciones tributarias. 
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7. Conclusiones 

 

El impuesto nacional de consumo que fue estipulado desde el año 2013 se ha consolidado como 

una alternativa para reducir la evasión, que es algo positivo, ya que el recaudo de los impuestos es 

clave para que haya una eficiente gestión pública, puesto que se cuenta con dineros para dar 

respuesta a las necesidades de los ciudadanos.  

 

La DIAN ha estipulado que se elimina para las personas jurídicas el régimen simplificado del 

impuesto nacional al consumo, tal y como está concebido para el IVA; es decir, sólo aplica para 

personas naturales. Las personas jurídicas se someten al régimen ccomún. 

 

El mundo ha tomado otro rumbo y por lo tanto es indispensable tomar medidas de acuerdos con 

los pagos adquiridos por las obligaciones tributarias. Es por esto por lo que se han hecho convenios 

por medio de estas reformas para alivianar las cargas tributarias a los contribuyentes. Además, la 

importancia de conocer cómo se han comportado los entes encargados de los recursos tributarios 

frente a esta emergencia es algo que incentiva a analizar muchos temas relacionados con este tema 

en especial.  

 

La incertidumbre por el futuro a mediano y largo plazo es preocupación permanente y eso pasa 

por un aspecto que reclama respuestas: el duro golpe a la estabilidad económica de miles de 

familias que hoy sufren la disminución de sus ingresos por cuenta de la pandemia surge la 

necesidad de medidas de contingencia que debe tomar el gobierno y una de ellas es sobre los 

tributos.  

 

La cuarentena obligatoria provocada por la pandemia actual deja grandes pérdidas en 

productividad económica. A pesar de que el gobierno ha tomado medidas tempranas para mantener 

la economía del país, se ha visto un decremento en la misma, esto se debe directamente al cierre 

de los sectores económicos debido a las limitaciones de movilidad impuestas por el gobierno 

nacional, lo que impacta de manera negativa el flujo de ingresos y por ende el recaudo de tributos, 

ocasionando así una disminución en la actividad económica del país, afectando de manera directa 

el crecimiento y desarrollo del país.   
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